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Diecinueve de abril de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO 860
RADICADO N°. 2023-00030-00

1) Se incorpora al expediente memorial con poder especial presentado por el

apoderado de la parte demandada (C01Principal, archivo 009 pág. 6 y 7,

Exp. Electrónico), el cual cumple con los requisitos del artículo 74 del Código

General del Proceso, por lo anterior, se le reconoce personería al abogado

HELIODORO JUAN MUÑOZ BEDOYA portador de la T.P. 75.573 del C.S. de

la J para que represente los intereses de la parte demandada, en los

términos del poder conferido.

2) Se REQUIERE a la parte actora, para que de forma inmediata aporte al

Despacho el título original (letra de cambio visible en la página 4 del archivo

02), el cual se dejara a disposición de la parte demandada a fin de que

efectué, en las instalaciones del juzgado la prueba grafológica requerida el

18 de abril de 2023 (C01Principal, archivo 009, Exp. Electrónico).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

5

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 14
fijado en la página web de la Rama Judicial el 26 DE ABRIL DE
2023 a las 8:00. a.m.
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